PROYECTO DE LEY

“Por la cual se modifica el Código Penal creando el delito de fraude al apoyo económico directo o incentivo”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1: EL artículo 311 del Código Penal quedará así:

Artículo 311: Aplicación Fraudulenta de crédito oficialmente regulado. El que con destino a actividades fomentadas por el estado obtenga crédito oficialmente regulado y no le de la aplicación a la que está destinado, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.  
Artículo 2: Créase el siguiente artículo en el Código Penal:

“Artículo 311 A - Fraude al apoyo económico directo o incentivo:

1. El que obtenga un apoyo económico directo o incentivo, préstamo no reembolsable, desgravación o cualquier otra ayuda económica  del estado, alterando o simulando deliberadamente las condiciones requeridas para su concesión, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurrirá en prisión de siete (7) a doce (12) años. 
2. De la misma manera, el servidor público que teniendo conocimiento de la alteración o simulación fraudulenta, otorgue el apoyo económico directo o incentivo, préstamo no reembolsable, desgravación o cualquier ayuda económica, incurrirá en la misma pena e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de (5) a diez (10) años.
3. Las mismas penas se impondrán al que, en el desarrollo de una actividad objeto de apoyo económico o incentivo, dé aplicación diferente de aquella a que están destinados según la ley. 
4. Las penas previstas en este artículo se reducirán a la mitad, cuando se reintegren las cantidades recibidas, incrementadas en un interés anual equivalente al interés legal del dinero aumentado en dos puntos porcentuales.”
Artículo 3: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Proyecto de Ley “Por la cual se modifica el Código Penal creando el delito de fraude al apoyo económico directo o incentivo”.

El Estado puede mejorar la asignación de los recursos cuando se presentan fallas en una economía de mercado. Propender por mayor equidad, proveer bienes públicos y bienes comunales, mitigar externalidades negativas e incrementar externalidades positivas, y corregir abusos de posición dominante en el mercado, son sólo algunas de las posibilidades que tiene el Estado para intervenir.

Esta intervención implica en muchos casos el otorgamiento de subsidios o subvenciones a los agentes del mercado, lo cual supone un sacrificio fiscal para apoyar otro tipo de actividades, una carga operativa para la administración y la necesidad de establecer controles, verificaciones y una actuación diligente por parte de la administración.

En efecto, la intervención del Estado expresada en el otorgamiento de subsidios o subvenciones ocurre en todo el mundo. Existen ejemplos claros como los subsidios al sector agropecuario que se asignan en países desarrollados, buscando generar competitividad a los productores agropecuarios. En efecto, Estados Unidos asigna anualmente cerca de US$6.500 millones en apoyos para sus productores. La Unión Europea por su parte asigna cerca de €50.000 millones de euros anuales en el marco de su Política Agrícola Común (PAC).

No obstante, es posible que en el otorgamiento del subsidio o subvención haya personas naturales o jurídicas que se valgan de argucias para simular el cumplimiento de las condiciones de acceso o simular el cumplimiento de los requisitos posteriores al otorgamiento, generando un beneficio al cual no tienen derecho o generar un beneficio superior al que originalmente tenía derecho, obviando los requisitos de acceso establecidos por la administración. 

Estas argucias superan los controles y procedimientos establecidos por la administración, los cuales se fundamentan siempre en el principio de la buena fe de los participantes en los subsidios o subvenciones.

Teniendo en cuenta que cada sociedad evoluciona sus normas cuando los hechos superan su capacidad, es preciso que el ordenamiento jurídico del país contemple un tipo penal que logre disuadir comportamientos como los anteriormente descritos. Lo anterior, con el objetivo de proteger el patrimonio público y los recursos del Estado, manteniendo así la legitimidad de la intervención del mismo.
Evolución internacional del fraude de apoyo económico directo o incentivo, conocido en la legislación comparada como  “subvención”
En la actualidad, el fraude de subvenciones es un delito tipificado en la mayoría de los códigos penales de Europa, para sancionar fraudes especialmente graves que afectan los presupuestos de los Estados y de la Unión Europea, en los cuales un sujeto recibe fraudulentamente un subsidio del Estado o no le da la aplicación para la cual está destinado
.

Modernamente, el fraude de subvenciones tiene su origen en Alemania, siendo introducido por la Primera Ley de lucha contra la criminalidad económica de 1976, que incorporó el art.  264 del Código penal alemán
, aún vigente. El mismo modelo fue seguido en Portugal a través del Decreto Ley 28 de 1984 de 20 de enero, aunque referido solamente a infracciones económicas y contra la salud pública.

En Italia, el fraude de subvenciones se tipificó inicialmente como una modalidad agravada de estafa en el artículo 640 bis del Código penal
, pero luego se sancionó de forma autónoma en el artículo 316 del mismo Código
, introducido a través de la ley de 26 abril de 1990.

En Francia, se sanciona como fraude de subvenciones el hecho de prestar una declaración falsa con el fin de obtener un subsidio en el art. 441 – 6 del Código penal
.

En España, el fraude de subvenciones fue consagrado en el Código en 1985 y posteriormente fue trascrito en el actual Código penal de 1995, en sus artículos 308
, 309
 y 310
. 

Años más tarde, en la Unión Europea, el Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, hecho en Bruselas el 26 de julio de 1995 consagró la necesidad de sancionar los fraudes cometidos para obtener subvenciones o financiación de la Unión Europea
, a partir de cuya consagración este delito se ha venido consagrando en todos los países de la unión de manera sistemática
.

En Latinoamérica, el país más avanzado en la tipificación del fraude de subvenciones es México, en cuyo Código Penal Federal se señala “Las mismas penas señaladas en el artículo anterior, se impondrán: (…) XVIII. Al que habiendo recibido mercancías con subsidio o franquicia para darles un destino determinado, las distrajere de este destino o en cualquier forma desvirtúe los fines perseguidos con el subsidio o la franquicia”
.

Especial consideración merece la tipificación del fraude sobre las subvenciones en Portugal y México, pues en ambos paises se consagran delitos específicamente aplicables al fraude sobre subvenciones relacionadas con alimentos
.

Análisis político criminal del fraude al apoyo económico directo o incentivo. 
Teniendo en cuenta la necesidad del Estado de fomentar distintas actividades como la agricultura, para generar sectores competitivos que se encuentren en capacidad de generar producción se han generado distintos programas para brindar subsidios a la ciudadanía. En tal sentido, cada día existe una mayor preocupación en los responsables por el alto índice de fraudes para obtener estos subsidios sin tener las condiciones y características que así lo ameriten. Antecedentes históricos como el llamado escándalo del maíz griego y los fraudes de Plan de Empleo Rural en Andalucía España, denotan que la desviación de los fines establecidos por el Estado en el desarrollo de las políticas subsidiarias o de fomento. La doctrina española, realiza apreciaciones acertadas al plantear los fenómenos que pueden surgir en torno a la obtención de subsidios o subvenciones:

“El fenómeno de las subvenciones es una vía idónea para el fraude en todo tipo de escala. La Unión Europea pretende alcanzar múltiples objetivos a través del fomento de determinados ámbitos económicos y sociales. Y el instrumento de política económica para alcanzar estos objetivos es la subvención comunitaria. Estas subvenciones suponen enormes cantidades de dinero que se reembolsan a particulares y empresas y, al mismo tiempo, por su impresionante volumen y número de beneficiarios, se convierte en instrumentos de muy difícil control por parte de las distintas administraciones Públicas.”

En tal sentido, se hace necesario introducir al ordenamiento jurídico-penal colombiano estos tipos penales, en razón de las lagunas e inconvenientes técnicos que suscitan los existentes delitos contra el patrimonio, en especial la estafa, toda vez que la actividad de fomento y realización de gasto público no guarda relación con el patrimonio de los particulares.

Veamos lo ocurrido en España, donde actualmente se encuentra tipificado el fraude de subvenciones:

“El delito analizado fue introducido en el anterior Código Penal en el contexto de la Reforma de los delitos contra la Hacienda Pública de 1985 (art. 350 CP/1973). Tal decisión legislativa fue recibida de forma favorable por la doctrina ante las lagunas y los inconvenientes técnicos que suscitaban los seculares delitos patrimoniales (principalmente la estafa); desde un punto de vista teleológico, la subsunción típica del fraude de subvenciones o de desgravaciones públicas en el delito de estafa era objetable, por cuanto la actividad de fomento y de realización del gasto público de Hacienda Pública no guarda correlación alguna con la propiedad o el patrimonio los particulares. Esta discordancia, en cuanto al bien jurídico protegido, se reflejaba ulteriormente en la inadecuación de algunos de los elementos típicos configuradotes de la estafa para abrazar, en toda su dimensión, los fraudes de subvenciones o desgravaciones públicas (así, por ejemplo, la exigencia de que la acción engañosa o mendaz genere un error en el sujeto pasivo del delito). Las referidas conductas defraudatorias tampoco encontraban un adecuado encaje típico en el delito de defraudación tributaria (art. 319 CP/1973 anterior a la Reforma de 1985 en materia de delitos contra la Hacienda pública), conformado típicamente desde la idea rectora de tutelar el patrimonio del Erario público desde la vertiente recaudatoria. Así las cosas, sólo en casos muy puntuales las defraudaciones a la actividad de fomento o subvencionadora de la Administración pública encontraban una cobertura típica mínimamente aceptable en los delitos de malversación de caudales públicos. Por consiguiente, la introducción del fraude de subvenciones y desgravaciones a la Hacienda pública en la Reforma del anterior Código Penal de 1985, respondía a necesidades político-criminales y técnicas de incriminación de conductas, plenamente fundamentadas e identificadas, a la vista de la ofensividad (principio de lesividad) de estas conductas para los intereses públicos. El CP/1995 ha mantenido este delito con puntuales retoques técnicos que serán objeto de comentario. La Reforma de 2003 (LO 15/2003, de 25 noviembre) ha elevado a 80.000 euros el quantum mínimo del fraude para su relevancia penal respecto de los diez millones de pesetas que exigía el CP de 1995 en su redacción originaria.”

De esta manera, desde el punto de vista dogmático, el fraude al apoyo económico directo o incentivo, no puede sancionarse a través de ninguno de los tipos penales que actualmente se encuentran contemplados en el Código penal
:
De acuerdo con el Ordenamiento jurídico interno, el apoyo económico directo o incentivo se concibe como una ayuda que ofrece el Estado sin contraprestación económica alguna a cambio, por parte del particular (Ley 1133 de 2007, art. 3º , parágrafo 1º )
El  apoyo económico directo o incentivo es por naturaleza una prestación unilateral en la cual es imposible que se configure una estafa, pues este delito requiere la creación directa de un perjuicio patrimonial ajeno que no se presenta precisamente porque el sujeto activo es el mismo beneficiario de la subvención
. 

El  apoyo económico directo o incentivo tampoco puede ser sancionada como una forma de peculado, pues al materializarse el aporte, los recursos otorgados con ocasión al mismo pierden claramente su naturaleza pública y pasan a ser bienes privados.

Tampoco puede configurarse un abuso de confianza, pues para que se presente este delito es necesario que el sujeto activo tenga el bien a cualquier título no traslaticio de dominio y en el apoyo económico directo o incentivo  es claro que el sujeto activo (beneficiario) tiene el derecho de dominio sobre los recursos relacionados con dicho incentivo.

Menos aún puede llegar a señalar que el delito de fraude al  apoyo económico directo o incentivo pueda llegar a tipificarse a través del delito de aplicación fraudulenta de crédito oficialmente regulado, pues dicho incentivo no es un préstamo.
No obstante lo anterior, por el alto impacto social que esta clase de comportamientos puede generar, afectando el patrimonio público, se encuentra necesario hacer más severas las penas para el delito de aplicación fraudulenta de crédito oficialmente regulado, previsto en el artículo 311 del código penal, atendiendo, bajo un criterio de proporcionalidad el mayor reproche que esta clase de conductas motiva. Por ello se propone el aumento de la pena de 4 a 8 años.  
Estudio respecto del bien jurídico afectado 

La subvención se refiere a todo auxilio económico concedido por un organismo público para incentivar cualquier género de actividades
, por ello el fraude de subvenciones afecta de manera amplia la hacienda pública
, en su vertiente del gasto público
 y, de manera particular, otros intereses jurídicos, tales como el patrimonio de la administración pública
 y la protección de las subvenciones como instrumento de intervención económica y de los fines político-económicos perseguidos
. 

La tutela de la hacienda pública implica la protección del proceso de recaudación de ingresos y de distribución de los mismos en el gasto público
. En este sentido, el gasto público implica también el interés de la Administración en el cumplimiento del plan, proyecto o fin para el que fue establecido el régimen de subvenciones» o ayudas públicas
.

En relación con la ubicación del artículo en el Código penal, debe tenerse en cuenta que en nuestro país, al contrario de lo que sucede en España, no existe un título específicamente dedicado a los delitos contra la hacienda pública como el fraude de subvenciones, por ello, su ubicación natural estaría junto a delitos económicos similares como la aplicación fraudulenta de crédito oficialmente regulado.

Frente a la punibilidad, este delito no puede tener una pena menor a la del fraude procesal, pues en ambos casos se sanciona un engaño causado a la Administración, aunque en el caso del fraude de subvenciones la lesividad es mayor, pues se afecta también la hacienda pública y la aplicación del presupuesto del Estado. La pena imponible debe ser entonces un poco mayor a la del fraude procesal aunque menor que la de otros delitos en los cuales existe un detrimento patrimonial directo para el patrimonio público como es el caso del peculado.
Por la trascendencia del presente proyecto, el Gobierno Nacional se permite presentar a consideración del Honorable Congreso de la República la presente iniciativa con el firme propósito proteger el patrimonio público y los recursos del Estado, manteniendo así la legitimidad de la intervención del mismo.
De los honorables Congresistas,

FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del Interior y de Justicia

� Ver, ASÚA BATARRITA, A.: Incriminación penal del fraude de subvenciones, modelo alemán, modelo español y propuesta del Corpus Iuris, en: MIR PUIG: Estudios de Derecho penal económico, Livrosca, Caracas, 2002, 306 y ss.


� Art. 264 del Código penal alemán: “1. Será castigado con pena de privación de libertad de hasta cinco años o con multa quien:


1. realice informes incorrectos o incompletos a favor suyo o de otro sobre hechos de relevancia en el tema de las subvenciones, hechos que sean ventajosos para el o para el otro, para obtener la aprobación de una autoridad competente en materia de subvenciones o de otro establecimiento o persona que interviene en el procedimiento,


2. permita el desconocimiento del otorgante de subvenciones respecto a hechos de relevancia en el tema de las subvenciones de acuerdo a los preceptos legales relativos a su concesión,


3. utilice en un proceso de subvenciones un certificado obtenido por medio de informes incorrectos o incompletos relativo a una autorización de subvención o a hechos de relevancia en el tema de las subvenciones.


II. En casos de especial gravedad la pena será de privación de libertad de seis meses a diez años. Un caso de especial gravedad se presentará, de acuerdo a Derecho, cuando el autor


1. obtenga para sí o para otro, para uso propio grave o utilizando comprobantes imitados o falsificados, una subvención ilícita de gran cuantía,


2. abuse de su responsabilidad o de su cargo como funcionario, o


3. aproveche la colaboración de un funcionario que abuse de su responsabilidad o de su cargo.


III. Quien actúe con negligencia en los casos del apartado I, números 1 ó 2, será castigado con pena de privación de libertad de hasta tres años o con multa.


IV. No será castigado de acuerdo a los apartados I y III quien impida voluntariamente que la subvención sea concedida con motivo del hecho. Cuando la subvención sea denegada sin intervención del autor, quedará impune cuando se haya esforzado voluntaria y sinceramente en impedir la concesión de la subvención.


V. Junto a una pena privativa de libertad de, al menos, un año por razón de un delito de acuerdo a los apartados I y II, el tribunal podrá privar (§ 45, apartado II) de la habilitación para ocupar cargos públicos, de obtener derechos en elecciones públicas. Los objetos a los que se refiera ei hecho podrán ser connfiscados. Procede aplicar el § 74a.


VI. Subvención en el sentido de este precepto es una prestación, a industrias y empresas, de medios públicos, de acuerdo al derecho federal o de un Estado federado o de acuerdo al derecho de la comunidad europea, que, al menos parcialmente,


1. sea concedida sin contraprestaciones de acuerdo al mercado, y 


2. deba servir a la promoción de la economía.


Industria o empresa en el sentido de la primera frase será también la empresa


pública.


VII Relevantes a efectos de subvenciones en el sentido del apartado I serán hechos


1. señalados como relevantes a efectos de subvenciones por el otorgante de subvenciones por medio de ley o con motivo de una ley, o


2. de los que dependa legalmente la aprobación, concesión, reclamación, conservación de una subvención o de una ventaja de la subvención”. 


� Art. 640 bis del Código penal italiano: “Truffa aggravata per il conseguimento di erogazioni pubbliche. La pena e' della reclusione da uno a sei anni e si procede d'ufficio se il fatto di cui all'articolo 640 riguarda contributi, finanziamenti, mutui agevolati ovvero altre erogazioni dello stesso tipo, comunque denominate, concessi o erogati da parte dello Stato, di altri enti pubblici o delle Comunita' europee”. 


� Art. 316 bis del Código penal italiano: “Malversazione a danno dello Stato. Chiunque, estraneo alla pubblica amministrazione, avendo ottenuto dallo Stato o da altro ente pubblico o dalle Comunita' europee contributi, sovvenzioni o finanziamenti destinati a favorire iniziativedirette alla realizzazione di opere od allo svolgimento di attivita' di pubblico interesse, non li destina alle predette finalita', e' punito con la reclusione da sei mesi a quattro anni (1)”. 


� Art. 441-6 del Código penal de Francia: “El hecho de hacerse expedir indebidamente por una administración pública o por un organismo encargado de una misión de servicio público, por el medio fraudulento que sea, un documento destinado a hacer constar un derecho, una identidad o una cualidad, o a conceder una autorización será castigado con dos años de prisión y multa de 200.000 francos.


Será castigado con las mismas penas el hecho de prestar una declaración falsa con el fin de obtener de una administración pública o de un organismo encargado de una misión de servicio público un subsidio, un pago o una ventaja indebidos”. 


� Art. 308 del Código penal de España: “Fraude de subvenciones públicas. 


1. El que obtenga una subvención, desgravación o ayuda de las Administraciones públicas de más de 80.000 euros falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años y multa del tanto al séxtuplo de su importe.


2. Las mismas penas se impondrán al que, en el desarrollo de una actividad subvencionada con fondos de las Administraciones públicas cuyo importe supere los 80.000 euros, incumpla las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines para los que la subvención fue concedida.


3. Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante un período de tres a seis años.


4. Quedará exento de responsabilidad penal, en relación con las subvenciones, desgravaciones o ayudas a que se refieren los apartados primero y segundo de este artículo, el que reintegre las cantidades recibidas, incrementadas en un interés anual equivalente al interés legal del dinero aumentado en dos puntos porcentuales, desde el momento en que las percibió, antes de que se le haya notificado la iniciación de actuaciones de inspección o control en relación con dichas subvenciones, desgravaciones o ayudas o, en el caso de que tales actuaciones no se hubieran producido, antes de que el Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado o el representante de la Administración autonómica o local de que se trate interponga querella o denuncia contra aquél dirigida.


La exención de responsabilidad penal contemplada en el párrafo anterior alcanzará igualmente a dicho sujeto por las posibles falsedades instrumentales que, exclusivamente en relación a la deuda objeto de regularización, el mismo pudiera haber cometido con carácter previo a la regularización de su situación”. 


� Art. 309 del Código penal de España: “Obtención indebida de fondos de los presupuestos generales de las Comunidades. El que obtenga indebidamente fondos de los presupuestos generales de la Comunidad Europea u otros administrados por ésta, en cuantía superior a 50.000 euros, falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubieran impedido, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años y multa del tanto al séxtuplo de la citada cuantía. 


� Art. 310 del Código penal de España: “Incumplimiento de obligaciones contables establecidas por Ley tributaria. Será castigado con la pena de prisión de cinco a siete meses el que estando obligado por Ley tributaria a llevar contabilidad mercantil, libros o registros fiscales:


a) Incumpla absolutamente dicha obligación en régimen de estimación directa de bases tributarias.


b) Lleve contabilidades distintas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, oculten o simulen la verdadera situación de la empresa.


c) No hubiere anotado en los libros obligatorios negocios, actos, operaciones o, en general, transacciones económicas, o los hubiese anotado con cifras distintas a las verdaderas.


d) Hubiere practicado en los libros obligatorios anotaciones contables ficticias.


La consideración como delito de los supuestos de hecho, a que se refieren los párrafos c) y d) anteriores, requerirá que se hayan omitido las declaraciones tributarias o que las presentadas fueren reflejo de su


falsa contabilidad y que la cuantía, en más o menos, de los cargos o abonos omitidos o falseados exceda, sin compensación aritmética entre ellos, de 240.000 euros por cada ejercicio económico. 


� Art. 1: “Disposiciones generales


1. A efectos del presente Convenio será constitutivo de fraude que afecta a los intereses financieros de las Comunidades Europeas:


a) en materia de gastos, cualquier acción u omisión intencionada relativa:


- a la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o incompletos, que tengan por efecto la percepción o la retención indebida de fondos procedentes del presupuesto general de las Comunidades Europeas o de los presupuestos administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta;


- al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información que tenga el mismo efecto;


- al desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquéllos para los que fueron concedidos en un principio;


b) en materia de ingresos, cualquier acción u omisión intencionada relativa:


- a la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o incompletos, que tengan por efecto la disminución ilegal de los recursos del presupuesto general de las Comunidades Europeas o de los presupuestos administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta;


- al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información que tenga el mismo efecto;


- al desvío de un derecho obtenido legalmente que tenga el mismo efecto.


2. Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 2, cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias y adecuadas para trasladar al Derecho penal interno las disposiciones del apartado 1 de manera que los comportamientos que contemplan supongan una infracción penal.


3. Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 2, cada Estado miembro adoptará asimismo las medidas necesarias para que la elaboración o el suministro intencionado de declaraciones y de documentos falsos, inexactos o incompletos, que tengan el efecto mencionado en el apartado 1, supongan una infracción penal si no son ya punibles bien como infracción principal, bien por complicidad, instigación o tentativa de fraude tal como se contemplan en el apartado 1.


4. Para determinar si una acción u omisión de las mencionadas en los apartados 1 y 3 es intencionada se podrán tener en cuenta circunstancias de hecho objetivas”. 


� ASÚA BATARRITA, A.: Incriminación penal del fraude de subvenciones, modelo alemán, modelo español y propuesta del Corpus Iuris, en: MIR PUIG: Estudios de Derecho penal económico, Livrosca, Caracas, 2002, 307 y ss.


� Art. 387 del Código Penal Federal de México.


� Art. 254 del Código Penal Federal de México: “Se aplicarán igualmente las sanciones del artículo 253:


V. Al que dolosamente adquiera, posea o trafique con semillas, fertilizantes, plaguicidas, implementos y otros materiales destinados a la producción agropecuaria que se hayan entregado a los productores por alguna entidad o dependencia pública a precio subsidiado. En los distritos de riego, el agua de riego será considerada como material a precio subsidiado.


Si el que entregue los insumos referidos, fuere el productor que los recibió de las instituciones oficiales, se le aplicará una pena de 3 días a 3 años de prisión”.


Art. 220 del Código penal portugués: “Burla para obtenção de alimentos, bebidas ou serviços. 1 - Quem, com intenção de não pagar:


a) Se fizer servir de alimentos ou bebidas em estabelecimento que faça do seu fornecimento


comércio ou indústria;


b) Utilizar quarto ou serviço de hotel ou estabelecimento análogo; ou


c) Utilizar meio de transporte ou entrar em qualquer recinto público sabendo que tal supõe o


pagamento de um preço;


e se negar a solver a dívida contraída é punido com pena de prisão até 6 meses ou com pena de


multa até 60 dias.


2 - O procedimento criminal depende de queixa.


3 - É correspondentemente aplicável o disposto nos artigos 206º e 207º”. 


� FERRÉ OLIVÉ, J. C: / MUSCO, E., KUNICKA-MICHALSKA, B., ALMEIDA CABRAL y otros: Fraude de Subvenciones Comunitarios y Corrupción. Delitos Financieros, Fraude y Corrupción en Europa Vol. I. Ediciones Universidad de Salamanca, 23.


� QUINTERO OLIVARES, Gonzalo. Comentarios a la Parte Especial del Derecho Penal, Thomson - Aranzadi, 1043.


� Ver, MORILLAS CUEVA, L.:	Delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, en: COBO DEL ROSAL, M.: manual de Derecho penal, parte general, DYKINSON, Madrid, 2005, 641. 


� ASÚA BATARRITA, A.: Incriminación penal del fraude de subvenciones, modelo alemán, modelo español y propuesta del Corpus Iuris, en: MIR PUIG: Estudios de Derecho penal económico, Livrosca, Caracas, 2002, 306.


� MORILLAS CUEVA, L.:	Delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, en: COBO DEL ROSAL, M.: manual de Derecho penal, parte general, DYKINSON, Madrid, 2005, 642.


� MORILLAS CUEVA, L.:	Delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, en: COBO DEL ROSAL, M.: manual de Derecho penal, parte general, DYKINSON, Madrid, 2005, 631; ARROYO ZAPATERO Y OTROS: Comentarios al Código penal, Iustel, Madrid, 2007, 695; RODRÍGUEZ MOURULLO, G.: Comentarios al Código penal. Civitas, 1997, 887; STS 7.1.2004; MARTÍNEZ BUJÁN PÉREZ, C.: Manual de derecho penal económico, parte especial, Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, 610.


� QUINTERO OLIVARES, Gonzalo. Comentarios a la Parte Especial del Derecho Penal. Sexta Edición. Thomson Aranzadi, 1042 y 1043: “1. Significado del precepto: bien jurídico protegido.


El artículo 308 CP describe el denominado fraude de subvenciones públicas. No obstante, el concreto contenido típico del precepto es más complejo, por cuanto las conductas descritas no tienen por objeto material las subvenciones, sino también las desgravaciones y otras ayudas de las Administraciones públicas. Por consiguiente, el art. 308 en realidad tipifica un conjunto de conductas cuyo denominador común es el de constituir actos atentatarios a la Hacienda Pública en su vertiente de gasto público (actividad pública de fomento de actividades); desde un punto de vista ideológico, éste es el principal criterio diferenciador entre el delito ahora comentado y los delitos contra la Hacienda Pública y la Segundad Social contemplados en los artículos 305 y 307 CP (tutela del patrimonio de la Hacienda Pública y de la Seguridad Social, en su vertiente de recaudación pública de ingresos). Como señala ARROYO, el delito analizado se endereza a la tutela de la Hacienda Pública en el plano de la realización del gasto público o en su dimensión financiera, a través del otorgamiento de subvenciones y de desgravaciones públicas.”


� BAJO FERNÁNDEZ, M. / BACIGALUPO, S.: Derecho penal económico, Centro de Estudios Ramón Aceres, Madrid, 2001, 289; SERRANO GÓMEZ, A. / SERRANO MAÍLLO, A.: Derecho penal. Parte especial, Dykinson, Madrid, 2007, 564.


� BAJO FERNÁNDEZ, M. / BACIGALUPO, S.: Derecho penal económico, Centro de Estudios Ramón Aceres, Madrid, 2001, 289.


� MORILLAS CUEVA, L.: Delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, en: COBO DEL ROSAL, M.: manual de Derecho penal, parte general, DYKINSON, Madrid, 2005, 631..


� MARTÍNEZ BUJÁN PÉREZ, C.: Manual de derecho penal económico, parte especial, Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, 610.
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